
  

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA: 

"TELEPOINT S.A.” 

CUANTIA: $800,00 USD 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS DIEZ Y SEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

, ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO DEL CANTON, A la celebración de este contrato, 

asisten los señores: Andrés Marcelo Herrera Flores, y Marcelo José 

Patricio Herrera Zamora mayores de edad, divorciado y casado 

respectivamente, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Cuenca y 

capaces ante la Ley para otorgar esta clase de contratos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca, capaces ante la ley hábiles para obligarse y contratar, 

a quienes de conocer doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente



  

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente minuta que contiene la constitución 

simultánea de una sociedad anónima a denominarse TELEPOINT S.A., y 

elevarla a escritura pública al tenor siguiente: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de este contrato, asisten los 

señores: Andrés Marcelo Herrera Flores, y Marcelo José Patricio Herrera 

Zamora mayores de edad, divorciado y casado respectivamente, 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Cuenca y capaces ante la Ley 

para otorgar esta clase de contratos. CLAUSULA SEGUNDA: 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que en 

forma libre y voluntaria han resuelto unir sus capitales para emprender en 

actividades mercantiles y constituir simultáneamente una sociedad 

anónima, la misma que en su vida jurídica se regirá por el siguiente 

estatuto social CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE 

TELEPOINT S.A. CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, OBJETO SOCIAL, 

DOMICILIO, PLAZO. ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE.- Con la 

denominación de TELEPOINT S.A. se constituye simultáneamente una 

sociedad anónima mercantil de nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- El objeto principal de la compañía es el 

de realizar por cuenta propia o asociada con otras personas actividades 
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convencionales, sus accesorios, repuestos, equipos de CG 

comercialización y exportación de teléfonos celulares, telé 

telecomunicaciones, y en general todo tipo de equipos electrónicos b) 

Celebrar contratos de comisión mercantil para comercializar todo tipo de 

bienes permitidos por la ley. c) Brindar servicios de mantenimiento, 

reparación, revisión, de teléfonos celulares, teléfonos convencionales, 

equipos de telecomunicaciones, computadoras y programas de 

computación. d) Comprar, vender, comercializar, distribuir, importar y 

exportar computadoras y suministros de oficina. e) Compraventa de 

bienes muebles e inmuebles, comisiones, representaciones, 

importaciones, exportaciones y otras actividades mercantiles 

relacionadas con el campo de la construcción y de fabricación de 

elementos para viviendas y construcciones. Podrá dedicarse además al 

arrendamiento, administración, corretaje, permuta agenciamiento, 

anticresis y explotación de bienes inmuebles, urbanos o rurales, pudiendo 

realizar y celebrar todo acto o contrato de naturaleza inmobiliaria, podrá 

dedicarse a recibir y otorgar toda clase de contratos de franquicia, 

licencia, distribución, agencia, representación de y con firmas nacionales 

o extranjeras. Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía



  

podrá complementariamente celebrar toda clase de actos y contratos 

permitidos por la Ley, siempre que se relacionen con su objeto social; 

adicionalmente podrá contratar préstamos y recibir créditos para si, 

adquirir acciones o participaciones del capital de otras compañías, para 

sí, fusionarse con ellas o absorberlas; y, en general ejecutar cuantos 

actos y contratos y operaciones civiles o de comercio que sean 

permitidos por la Ley y guarden relación con el objeto social, pudiendo 

asociarse a compañías constituidas o por constituirse, con un objeto 

similar o complementario al suyo; y, en general podrá realizar toda 

actividad que directa o indirectamente se relacione con su objeto social. 

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la 

ciudad de Cuenca. cantón Cuenca, provincia de El Azuay, República del 

Ecuador, pudiendo la Junta General, crear, establecer o suprimir, 

agencias o sucursales en cualquier lugar del territorio ecuatoriano como 

del extranjero, previo el cumplimiento de los requisitos legales 

pertinentes.- ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la 

sociedad será de CINCUENTA AÑOS contados a partir de la fecha de 

inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil. Este plazo podrá 

prorrogarse o restringirse, según lo resuelva la Junta Generai de 

Accionistas.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL. ACCIONES Y 

 



  
  

Lo 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO.- El Gap 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES CON 00/1 00% 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 800,00), 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

de los Estados Unidos de América, cada una. ARTICULO SEXTO: 

TITULOS DE ACCIONES.- La compañía entregará a cada uno de los 

accionistas, los correspondientes títulos de acciones, los mismos que 

estarán firmados por el Presidente y el Gerente General de la compañía o 

por quienes esté haciendo sus veces. Cuando tas acciones no se 

encuentren liberadas, la compañía entregará a los accionistas, 

certificados provisionales, los mismos que deberán reunir los requisitos 

legales correspondientes. Los títulos de acciones y los certificados 

provisionales, podrán amparar una o más acciones. ARTICULO 

SEPTIMO: ANULACION DE TITULOS.- En el caso de extravío o 

destrucción de un título o de uh certificado provisional, se procederá a su 

anulación, previo el cumplimiento de las exigencias legales 

correspondientes, confiriéndose al accionista uno nuevo. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado provisional 

anulado. Los gastos que causaren la anulación y la expedición del nuevo 

título o certificado provisional, serán de cuenta y cargo del accionista.- 
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ARTICULO OCTAVO: CONDOMINIO DE ACCIONES.- Cuando por 

cualquier causa, una acción llegare a pertenecer a más de una persona, 

los propietarios deberán designar a un apoderado común para que les 

represente en la compañía, quien actuará como su mandatario con todos 

los derechos y obligaciones que la Ley concede a los accionistas.- 

ARTICULO NOVENO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL..- El 

capital de la compañía podrá ser aumentado o disminuido en cualquier 

tiempo, cuando así lo resuelva la Junta General de Accionistas, 

convocada expresamente para este efecto. Para el caso de aumento de 

capital, le corresponde a la Junta General resolver sobre el monto y la 

forma de pago del mismo, en cuyo efecto los accionistas tendrán derecho 

preferente a suscribir en proporción a las acciones que posean al 

momento de resolver el incremento, siempre que no se encuentren en 

mora en el pago del capital anterior.- ARTICULO DECIMO: 

CERTIFICADO DE PREFERENCIA.- El derecho preferente para la 

suscripción de acciones en el caso de incrementos de capital, se 

incorporará en el certificado de preferencia, el mismo que podrá ser 

negociado libremente, en bolsa o fuera de ella: los certificados de 

preferencia dan derecho a sus titulares o adquirentes, a suscribir las 

acciones determinadas en dichos certificados, sin condición adicional 

 



  
  

alguna, dentro del plazo de vigencia del mismo. Los cerca 

$ 
preferencia deberán ser puestos a disposición de todos los accionisfá. 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha del acuerdo y GS 

resolución sobre el incremento de capital.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: REPRESENTACION A LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas 

concurrieran a las Juntas Generales por sí o por medio de 

representantes; en este último caso la representación se conferirá 

mediante carta poder con el carácter de especial para cada reunión, salvo 

el caso de una representación legal o de que exista poder notarial. No 

podrán representar a los accionistas ni los administradores ni los 

comisarios, excepto cuando se trata de representación legal.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: RESPONSABILIDAD.- Los accionistas responden 

por las obligaciones sociales hasta el monto del valor de sus acciones 

suscritas.- ARTICULO DECIMO TERCERO: LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONITAS.- La compañía llevará un Libro de Acciones y Accionistas, 

en el que anotarán los nombres de los tenedores de las acciones, así 

como todas las transferencias que se produzcan. Tendrán la calidad de 

accionistas, únicamente aquellos que consten como tales en el 

mencionado libro. Para las transferencias o transmisiones se deberán 

cumplir los requisitos determinados en la Ley.- ARTICULO DECIMO



  

CUARTO: NEGOCIACION DE ACCIONES.- Las acciones de la 

compañía son libremente negociables, sin que exista limitación alguna al 

respecto. CAPITULO TERCERO: EJERCICIO  ECONOMICO. 

BALANCES, RESERVAS Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 

económico de la compañía será anual, comenzará el uno de enero y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada anualidad.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO: BALANCES.- En el plazo máximo de tres meses, 

contados desde la fecha de cierre del ejercicio económico anual, se 

deberá elaborar el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias y la propuesta de distribución de las utilidades, los que serán 

presentados a consideración de la Junta General, acompañados de un 

informe del Gerente General, acerca de su gestión y de la situación 

económica de la compañía. El balance general, el estado de la cuenta de 

pérdidas y ganancias y sus anexos, el informe del Gerente General y del 

Comisario, deberán estar a disposición de los accionistas por lo menos 

quince días antes de la fecha de la reunión de la Junta General que deba 

conocerlos.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: RESERVA LEGAL.- De las 

utilidades liquidas anuales, una vez deducido el porcentaje de 

participación de los trabajadores y el monto del impuesto a la renta, se 
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reserva legal de la compañía hasta cuando ésta llegue a ser Go Go 
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cincuenta por ciento del capital suscrito de la sociedad. Cuando por“? 

cualquier causa llegaré a disminuirse dicha reserva, se la restituirá de la 

misma forma como se indica.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- De las utilidades liquidas y 

realizadas, la Junta General, destinará cuando menos el cincuenta por 

ciento para distribuirse entre los accionistas, salvo resolución unánime en 

contrario. En el caso de que la compañía llegare a vender acciones 

mediante oferta pública, obligatoriamente se repartirá cuando menos el 

treinta por ciento de las utilidades tiquidas y realizadas que se obtuvieren 

en el respectivo ejercicio económico.- CAPITULO CUARTO: 

GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTACION —LEGAL.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- El 

gobierno de la compañía estará a cargo de la Junta General de 

accionistas y la administración a cargo del Presidente y del Gerente 

General de la sociedad.- ARTICULO VIGESIMO: DE LAS JUNTAS 

GENERALES.- La Junta General, formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos es el órgano máximo de la compañía: Las Juntas 

Generales de accionistas, pueden ser Ordinarias o Extraordinarias y se



  

reunirán en el domicilio de la compañía. Las Juntas Generales Ordinarias, 

se reunirán cuando menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico, para considerar los 

asuntos puntualizados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

que conste en la convocatoria. La Junta general Ordinaria, podrá 

deliberar sobre la suspensión o remoción de los administradores, aunque 

este asunto no conste en el orden del día de la convocatoria. Las Juntas 

Generales Extraordinaria se reunirán en cualquier época, para tratar 

únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES.- La 

convocatoria a sesión de Junta general, sea ordinaria o extraordinaria, se 

la realizará mediante publicación en uno de los diarios de mayor 

circulación del domicilio de la compañía, la misma que se efectuará 

cuando menos con ocho días de anticipación a la fecha de la reunión. En 

este lapso no se contarán ni el día de la convocatoria, ni el día de la 

sesión. La convocatoria contendrá el lugar, día, hora y fecha y objeto de 

la reunión. Toda resolución sobre asuntos que no consten expresamente 

en el orden del día será nula. Las convocatorias a Junta General, serán 

efectuadas por el Presidente o el Gerente General de la compañía. Los 

 



  
  

representen cuando menos el veinte y cinco por ciento del capital suscrito 

podrán solicitar la convocatoria a Junta General.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en el 

artículo anterior, la Junta General, podrá reunirse válidamente en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional y para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente, el ciento por ciento del capital social 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta y estén de 

acuerdo con el orden del día a tratarse.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: QUORUM..- Para que la Junta pueda reunirse válidamente en 

primera convocatoria, deberán asistir a ella, quienes representen por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la compañía. En 

caso de no asistir el porcentaje indicado, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días de la fecha 

señalada para la primera reunión, en cuyo caso la sesión podrá instalarse 

con el número de accionistas presentes, debiendo constar este particular 

en la convocatoria que se realice para el efecto. En la segunda 

convocatoria no podrá modificarse el orden del día de la primera. Las



  

decisiones se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: QUORUM 

ESPECIAL.- Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria, pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada, la 

reactivación de la compañía puesta en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación al Estatuto Social, en 

primera convocatoria habrán de concurrir los accionistas que representen 

cuando menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la compañía; 

en segunda convocatoria será necesaria la concurrencia de accionistas 

que representen cuando menos la tercera parte del capital pagado. Si 

después de la segunda convocatoria no hubiere el quórum establecido, 

se realizará una tercera convocatoria, pudiendo en este caso instalarse la 

sesión con los accionistas asistentes.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL..- Las sesiones de Junta General 

de accionistas serán presididas por el Presidente de la compañía y a falta 

de éste , presidirá la sesión, la persona que para el efecto designe la 

Junta general, Actuará como secretario de la Junta, el Gerente general y 

en su falta se designará por la Junta un secretario ad-hoc.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: LIBRO DE ACTAS.- La compañía llevará un Libro 
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otra acta. Las actas serán legalizadas con la firma del Presidente y del 

secretario de cada sesión. El libro de Actas será foliado y rubricado por el 

Gerente General de la compañía. Se llevará un expediente de las 

sesiones de Junta General, en el que deberá constar copia de cada una 

de las actas, los documentos que hayan sido conocidos en la sesión, así 

como los poderes y cartas poder de representación de los accionistas.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL... La Junta General de Accionistas, tiene poder para resolver 

todos los asuntos relativos a los negocios sociales y tomar las decisiones 

que juzgue convenientes en defensa de los intereses de la compañía. Es 

de competencia de la Junta General: 1.- Nombrar y remover, al 

Presidente, al Gerente General y al Comisario Principal y Suplente, así 

como al Auditor Externo en caso de que la compañía lo requiera. 2.- 

Conocer anualmente las cuentas, el balance y el estado de situación 

económica de la compañía, los informes de Gerente General, del 

Comisario y del Auditor Externo en caso de haberlo, y dictar la resolución 

correspondiente sobre tales documentos e informes . No podrá 

aprobarse ni el balance ni las cuentas, sin no estuvieren precedidas por el



  

informe del Comisario. 3.- Fijar las remuneraciones del Presidente, del 

Gerente General, y del Comisario. 4.- Resolver conforme a la Ley sobre 

la distribución de los beneficios sociales. 5.- Resolver acerca de la 

emisión de obligaciones.- 6.- Resolver sobre la amortización de las 

acciones. 7.- Acordar toda modificación al contrato social. 8.- Resolver 

acerca de la fusión, transformación, aumentos o disminución de capital, 

disolución anticipada y liquidación y fijar la retribución de los liquidadores. 

8.- Autorizar la compraventa de bienes inmuebles y el establecimiento de 

gravámenes sobre los bienes de propiedad de la compañía. 9.- Dictar 

con el carácter de obligatorios para todos los accionistas y personal de la 

sociedad los reglamentos internos que crea convenientes. 10.- Todas las 

demás atribuciones que le confiere la Ley y el presente Estatuto.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE.- La Junta General 

  

sociedad. Cuando por ausencia, incapacidad o impedimento faltare el 

Presidente de la compañía, será reemplazado por el Gerente General.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- 

Le corresponde al Presidente de la compañía: A).- Convocar y presidir las 
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Junta General los asuntos que deban ser resueltos por ella. C).- Vigilafepl 9, Le 
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movimiento económico y la correcta gestión administrativa. D).- Legalizar 

con su firma las actas de sesiones de Junta General, las mismas que las 

presidirá. E).- Legalizar con su firma los títulos de acciones o certificados 

provisionales. F).- Subrogar al Gerente General, con todas sus 

atribuciones en los casos de falta, ausencia o impedimento de éste, 

bastando ara ello una comunicación escrita del Gerente General. G).- 

Formular los Reglamentos que creyere conveniente y someterlos a la 

aprobación de la Junta general. H).- Cumplir y hacer cumplir la Ley, el 

presente estatuto y las resoluciones de la Junta General.- ARTICULO 

TRIGESIMO: DEL GERENTE GENERAL.- La Junta General de 

accionistas de la compañía elegirá al Gerente General de la misma, quien 

tendrá la dirección inmediata de la compañía y ejecutará las 

disposiciones legales, reglamentarias, estatutarias y de la Junta General. 

Para ser Gerente General, no se requiere ser accionista de la compañía. 

El Gerente General desempeñará sus funciones por el periodo de CINCO 

AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de falta, 

ausencia o impedimento, del Gerente General, será reemplazado por el 

Presidente de la sociedad.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO:



  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General. de la compañía tendrá las siguientes atribuciones y deberes: a).- 

Ser el representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía. b).- 

  

Celebrar todos los actos y contratos respetando las limitaciones 

establecidas en este estatuto y las facultades concedidas a la Junta 

General, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías. c).- Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los libros 

exigidos en el Código de Comercio y en la Ley de Compañías. d).- 

Entregar al Comisario y presentar cuando menos una vez al año a la 

Junta General de accionistas, una memoria razonada acerca de la 

situación de la compañía, acompañada del balance general, inventario y 

estado de las cuenta de pérdidas y ganancias, así como el presupuesto 

para el siguiente año. El incumplimiento de éste deber será motivo 

suficiente para que la Junta General acuerde su remoción. €).- Cuidar 

que se lleve en forma debida la contabilidad y correspondencia de la 

compañía. f).- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, 

reglamentos, estos estatutos y las resoluciones de la Junta General. g).- 

Todas las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que le 

corresponden de conformidad con la Ley.- ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO: DEL COMISARIO.- La Junta General de accionistas, 
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misma. Los comisarios tendrán todas las facultades y deberes que la Ley » 

y los reglamentos les confieren e imponen. Duraran en su cargo UN AÑO, 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Les está prohibido 

expresamente a los Comisarios, contratar por cuenta propia directa o 

indirectamente con la compañía.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá por las 

causas establecidas en la Ley de Compañías. De igual manera se 

disolverá antes del vencimiento de su plazo de duración, por resolución 

de la Junta General de accionistas. En caso de disolución de la 

compañía, se procederá a su liquidación, debiendo actuar como 

liquidador quien a esa fecha se encuentra desempeñando la función de 

Gerente General, salvo resolución en contrario de la Junta General.- 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: En todo lo que no se encuentre 

expresamente determinado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías y Reglamentos pertinentes.-  CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES.- UNO.- El capital con el que se constituye 

esta compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

de América, divididos en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 
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de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, se 

encuentran totalmente suscrito y pagado por los accionistas de la 

siguiente manera: el señor MARCELO JOSE PATRICIO HERRERA 

ZAMORA, suscribe setecientas noventa y ocho acciones y paga la suma 

de setecientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de 

América; el señor doctor ANDRES MARCELO HERRERA FLORES 

suscribe dos acciones y paga la suma de dos dólares de los Estados 

Unidos de América; El capital ha sido suscrito y pagado en el ciento por 

ciento por los accionistas, conforme consta del certificado bancario 

emitido que dice que los accionistas depositaron en la cuenta 

denominada de Integración de Capital para la constitución de la 

compañía TELEPOINT S.A., que se adjunta a este instrumento y que 

formará parte del mismo.- — DOS.- Los accionistas de constitución, 

autorizan a la Abogada Carolina Martínez Argudo para que solicite la 

aprobación de la presente escritura y realice todos los trámites que sean 

menester para el perfeccionamiento del acto constitutivo, así como para 

que convoque a los accionistas a la primera Junta General, para la 

designación de los administradores de la compañía. Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sirvan para el 

perfeccionamiento de esta escritura. ATENTAMENTE ABOGADA 
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CAROLINA MARTINEZ ARGUDO, MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO TRES MIL SEISCIENTOS - DIEZ DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido 

la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- Leída que les fue, la presente escritura integramente a los 

otorgantes por mí el Notario se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

Marcelo José Patricio Herrera Zamora Andrés Marcelo Herrera Flores 

cl. 0300225356 cl 0 Zoo Bo394u E 
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13 | Banco Bolivariano C.A. 

RUC 0990379017001 

| CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. — 04001IKC000405-0 
z 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguientespersona jurídica en 
formación. TELEPOINT S.A. KXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX008 

La cantidad de OCHOCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

  

  

  

. Correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: Ger " 
7 en 

: NOMBRE CANTIDAD: 
HERRERA FLORES ANDRES MARCELO $2.00 

HERRERA ZAMORA MARCELO JOSE PATRICIO $798.00 

TOTAL SE00.00 +       
  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depájtito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengálh un interés anual 

del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días, “Yi 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Corfo y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de Su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, os, haya comunicado 

) por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto-X%le los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. A 

4 
Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

CUENCA, 16 D: 
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REFERÉNDUM y CONSINTA POPULAR 07/06:2041 

0300226344 197-0007 

HIBRAERA ZAMORA MARCELO JOSE 
PATRICIO 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ......... 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SE 

EL MISMO DIA DE SU BRAG 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA 
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CERTIFICO: Que aj margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía “TELEPOINT S.A.” que antecede, he marginado su aprobación, según 
Resolución No. SC.DIC.C.12, 374 de la Superintendencia de Compañías, de fecha diez y 
ocho de mayo del dos mil doce. Cuenca, 21 de mayo de 2012. 

  

       (A 
O EN ad a 

xl HOTARIO PUBLICO no 
PE pd CURA ¿ECUADOR



  

¡Es qu o 
eS MS esta An queda imposi presente es 

Ne OS y la tasas No. sogas 374 de MS dencia qe 

ON as de Asi fecha accio de mayo pe ee 

0 doce, bajo el No. 322 del REGISTRO REBRCANTIL. 4 
¿00 Quad ae cnivada erSólunda ol la cg 

y 
¡ea a ¿lución ¿ga compañía ¿gps PON 

gen TELEP, o A. Se dgs0 Aimplimiento ¿95 Mispuesto en gado 

«Rculo Segun dogliteral b) de la cda Resolución ade 

ae conformidgg ON o estableciggy el Decres a de a 

spas de Agoges de mil noveciega stenta y qna 

aio en aged Oficial get pinte y ¿e% de S 

agosto ismo año. e anoto en el Rébertorio con 
a A AS 0%, 3.973. OE VEINTE al p YO DR 

. cg 
0 di NS ¿50 e EE . ES qe eS o aca Dr A vi aaóE 

MN A o | ! Registradora Mercantil 
¿eEóión Cuenca 

g que eS 

   

    

    nes Fresnos 1-112 y po  carbamba Edifici eos 1 as 
¿380 Telefonos: 281 15 40913 12- $ 983 « Cuenca - 

SS ¡O ae 5



Página 1 de 1 

15 

SUPERINTENDENCIA 
Dz COMPAÑTAS 

  

OFICIO No. sc.DIC.C.12.0)9 4 4 

Cuenca, 29 MAY 2012 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TELEPOINT S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gefencia, entregarios valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa coripañía, a los administra res de la misma. 

A 

    

  

     

   

Atentamente, 

Dr. Santiagó Jaramííllo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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